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5 CESION OE Participaciones en En le ciudad de San 

6 LA CIA. LINEAS AERONAVIERAS- Francisco de Quito, 

7 DEL ECUADOR PANAGRA GC. LTOA. Capital de la Repú- 

8 blica del Ecuador , 

9 OTORGADA POR :; hoy díe  Diecíncho- 

10 _ (_ 18 ) de Marzo de- 

51 - SR. ING. LUIS GALEANO RODRIGUEZ de mil novecientos 

12 , Y OTROS > noventa y cubtro , 

13 _ o. . o ente mí, Doctor Ro 

14 - A FAVOR DE: , drigo Salgado Val- 

15 dez, Notario Vigé- 

16 SR. JORGE LUZURIAGA SAMANIEGO '  símo Noveno del Can 

17 "tón Quito , compare 

CUANTIA +. . 
18 cen : Los cónyuges- 

22 “  quez y Alicia del Carmpí Luzuriaga Samaniego , casa-- 

23 derechos ; señor Arturo Segarra 

24 y Ana Regina Luzóriaga., cesedos , por sus prapios de 

25 rechos s y el/señor Capiteh Jorge Oswaldo Luzuriaga y 

26 Samaniea casado por sus propios derechos y a nom 

27 bre y representeción de sus hijos menores de edad Kar 

28 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

    
        



Astudillo , - Loa comparecientes son mayores de eded , 

de nacionalidad ecuetoríaene , domiciliados en este clu 

dad duito , hábiles para contrater y poder obligarse 

a quíenes de conocer doy fe y dicenque elena escri- 

tura nública la “minuta que me entreocen cuyo tenor lite 

ral y que transcribo es el siguiente : SEÑOR 
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-TARIO: Enel registro de escrituras públicas a su 

8 ' cargo , sírvase insertar una de Trensferencia de Perti 

9 - cfpaciones Socíales de la Compañía LINEAS AERDUANIERAS 

10 DEL ECUADOR PANAGRA C. LTDA. , al tenor de las siguien 

  

   

  

n tes cléusulas : PRIMERA. - COMPARECIENTES .. _ 

r '* Se presentan a la celebración de esta Escritura , por- 

13 : nropios de en calidad de - 

cs mt cs seme rata | 
o [reo gs e, ear to 0 
rr O mentón pr e tad e ins 
0 my e os e 
ny mósee en esta Compañía ; la señora” Alidta del Carmen _- 

20 Luzuriaga de Galeano , ceseda con el señor Ingeniero - 

21 -—ULuis Rommen Patricio Galeano Redriguez , quien tembién 

22 " -—comparece para dar su- autorización para la venta de 

23 -una- participación social que su cónyuge poses en. esta- 

24 - Compañía ; y la señora Ana Aegina' Luzurtegs de Segerra 

   

    

      
  

25 casada con el señor Arturo Segarra , quien tamblén com 

26 parece para dar su autorización para la venta de una - 

participación social que su cónyuge poses en esta Com- 
27 

  

28 - pañía ; y , por otra parte el Cssiormario señor Capitan
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de Aviación Civil Joros Oswaldo Luzurisga Sawenisgo, cesa 

“ de, con disolución cónyugal con la señora Muría Augusta - 

Astudillo Núñez, según el documento que se 89TaQ8, POT 8 

mropios derechos y a nombre de los Cesionsrios, sue hide 

edad Kerla Paola, María Auqusts y Chrietien Ds 

waldo Lueuriaga Astudillo. Todos los comparecientes son m 

yores de edad, ecuetorianos, domiciliados en Quito y hábi 

- les cuel en Derecho se requiere pares contrate y obliocar . 

SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) La compañía LINEAS AERONAVALES 

DEL ECUADOR PANAGRA C. LTDA. se constituyó mediente escri 

“ tos ochenta y nueve ante el Notarío Vigésimo Novsho de Qu 

to Doctor Rodrigo Salgado, la que fue inscrita en el Regi 

- tro Mercantil del cantón Quito el díaz de Agosto de mil nf 

vecientos Ochenta y nueve; b) El diecisiete de enero de mil. 

- movecientos noventa se otorgó una Escritura de Cambio de- 

Denominación de LINEAS AERDNAVALES DEL ECUADOR PANMAGRA C. 

LTDA. , por la: de LINEAS AERONAVIERAS DE-ÉCUADOR PANAGRA| . 

C. LTDA. y su Reformas de Estatutos Sociales ante el Nota- 

- via Vigésimo Novena del cantón Qúito, Doctor Rodriga Sel 

gado Valdez y fue inscrita ei el Registro Mercantil del ES 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público
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tura de Constitución en el Ragístro Mercant11 del centán 

7 Quito el veinte y una de diciembre de mil noverientos no 

venta ;'d) El sels de septiembre de mil novecientos no- 

venta y uno , en la ciuded de Quito , ente el Notserio 

Vigésimo Noveno Doctor Rodríga Salgado Valdez , se otor-| 

           96 una Escritura de Transferencia de Perticipaciones Sa- 

ciales de asta Compañía , la que se sentó razón en sl - 

|
 

margen de la escrítura de Constitución en el Registro - 

Mercantil del cantón Quito el dieciseis de octubre de-- | 

  

mil novecientos noventa y uno ; e) El veinte | 

febrero de mil novecientos noventa y cuatro la Junta- 

General Extraordinaria Universal de Socios de esta com- 

pañía resolvió por unanimidad eutorízar al señor Ings- 

niero Luis Rommel Patricio Galeano Rodríquez pare que 

transfíera novecientas noventa ocho pertícipaciones- 

sociales de Un míl sucres cada uns así : sa favor del 

señor Capitan Jorge Osualdo “Luzurisgs Sameniego nova- 

clientas noventa y siete participaciones y a favor de la 

, 

menor de edad Karla Paolse Luzuriaga Astudillo wma partí 

cipación . También esta Junta autorizó oor unanimidad 

a la señora ns Regína Luzuriaga Samaniac 

trensfíera una participación a favor de la menor de 

edad , María Augusta Luzuriaga Astudillo . - Finalmente 

esta Junta autorizó por unsnimidad s la señora Alicia - 

del Carmen Luzuriaga Ssmaniego para que transfisra uns- 

  

participaciones a fevor del menor de edsd Chrigtian Usual 

- do Luzuriaga Astudillo . Én consecuencia los señores - 

Luis Rommel Patrício Galeano Rodríquez y las señores Ána 

|
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Regina Luzuriaga Samaniego y Alicia del Carmen Luzuria- 

gas Samaniego con la respectiva autorización de sus cón- 

yuges ceden a favor del señor Jorge Oswaldo Luzurisga - 

      

  

    
      

María Augustas 

  

de los menores Karla Peola 

  

Samaniego 

por su padre el señor Jorge Uswaldo Luzuriaga , les par 

ticipaciones conforme se detalla en esta escrituras . - 

       
     
    
      
      
         

      

      
        
             
                 

    
       

En todos los casos se precisa , que la vente se hace - 

por valores a la par y que los cesionarios pagan a los- 

cedentes la totaliídar de la negociación en efectivo . - 

Los cedentes indicaron que sus respectivos cónyuges con 

currirán ante Noterio Público para legalizar las' trenes 

ferencias de participaciones sociales que venden a los- 

“cesionarios . Además , an forma expresa al comparecian- 

te señor Capital Jorge Oswaldo Luzuriaga Ssmeniego por- 

sus propios derechos y a nombra y en representación le- 

gal de sus hijos menores de edad Karla Paola , María > 

Augusta Christisn Osweldo Luzuríaca Astudillo scepnta- 

las trensferenciss de participaciomes sociales citadas. 

   TERCERA : OTORGAMIENTO PÉ LA ESCRITURA . _ Con 

los antecedentes expuesto”, los comparecientes en les- 

calidades señaladas elévan a Escritura Pública le Trena 

ffaciones Sociales de la Compañías LI- 

MNEAS AERONAVIERAS. DEL ECUADOR PANAGRA C. LTDA. , acorde 

con lo resuelto en la Junta General celebrada el veinte 

y cinco de Febrero de mil movecientos naventa y cuatro 

   

ferencia de Partic     
     

       

   
      copia de la cual se egregs como habilitante . - Usted- 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
haa €. Errtra. 
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señor Notario agregará les cléusules de estilo y los do- 

cumentos habilitantes necesaríca pera su validsz . ->» - 

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor 
  

Jaime Viteri Romo , Abonado con matrícula profesionsl Nú 

mero ; míl quinientos setenta y ocho , del Lolegio de - 

_ Abogados de «uito , la misma que los comparecientes 

aceptan y ratifican en todas sus partes y leída que les 

- Pue íntegramente esta escritura por mí, el Notaria , fir 

firmado) ING. LUIS GALEANO RODRIGUEZ . C.C.f, 170688251-9 

firmado) SEÑORA ALICIA LUZURIAGA . C. C. ff, 171092174=1 

firmado) SR. ARTURO SEGARRA  C. 110202106-8. 

firmado) SEÑORA ANA LUZURIAGA . C.C. ff , 170981888-2. 

firmado) SEÑOR . JORGE LUZURIAGA . C.C. Á, 1703587814, 

firmado) EL NOTARIO , DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ  - 

   CONTINUACION 

  SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPARIA LINEAS AERONAVIERAS DEL ECUADOR, FANAGRA €. LTDA., 

CELEBRADA EL 25 DE FEBRERO DE 1.9794. 

En la ciudad de Quito, domicilio principal de la Compañia, en la 

calle San Francisco 928, hovy día “iernes 24 de Febrero de 1.994, 

a las 195N00 se presentan por sus Rropiade derechos los siguientes 

socios: Sr.ing. Luis Rommel Patricio tsaleano propietario de 998 

participaciones de S££ 1.000,00 cada unaj Sra. Ana Regina 

Luririaga Samaniego propletaria de 1 participación de S/ 1.000,00 

. Sra. Alicia del Carmen Luzuriada Samaniego propietaria de 1 

participación de 397 1.000,00. For lv expuesto, se encuentra 

presente la totalidad del capital socrcal suscrito y pagado de la 

Compañía, por lo que se decide en ferma unánime constituirse en 
Junta Universal según la dispuesta en Ja Ley de Compañias. 

NE 4 

Freside la Junta la Sra.Ana Regina Luzuriaga Samaniego en calidad 

de Fresidente titular y actúa de Sec:etario el Gerente Sr. Ing. 

Luis Kommel Patricio baleano Rodrix. , 

La dunta así reunida decide puro idraDiiiciado tratar el siguiente 

arden del diaz 

lLicTraneterendcia de parbdaicditgac dust Oo LA OD 

ZecNombramiento de Mdmltiastradores., 

Al respecto el Sr. 1d. lus Homes DCotfricio Galeano Rodriguez 

socio de esta Compañia, pide  attol cación « la Junta para 

transferir 998 participaciomes aclare de El 1,0006,00 cada una 
con todos sus derechos y oblidgesciores. as11 a favor del Sr. 

Capadorge Oswaldo Lururiada banana Yo derticipaciones] y a 

tavor de da menor de edad taria baciaóa Luzuriaga Astudillo 1 
participación. También la Draciia redlna Luzuriaga Samaniego, 

socia esta Compañía pide  autoricación a esta Junta para 

transterar 1 participación, con tucie cis derechos y obligaciones 

a favor de la menor de edad “Varia Minibeta Luzuriaga Astudillo. 

Finalmente, la Sra.álicia del Carme loro aga Sapéaniego, socia 

de esta Compañia pide autorizacion a esta Juntapara transferir 

il participación con todos sus derechos sy obligrciones a favor del 

menor de edad Christian Oswaldo Luzzi lade Astudillo. Sobre estas 

peticiones los socios,por unanimidad autor Yan las transferencias 
de las participaciones sociales antes myfcionadas. En todos los 

casos se precisa, que la venta se hace ur valores a la par y que 

los cesionarios, pagan a los ceagáates la totalidad de la 

negociación en efectivo. Laos Sres lira. Luis Rommel Patricio 
Galeano Rodriguez, Ana Regina Luzgdriada Samaniego y Alicia del 
Carmen Luzuriaga Samaniego manityestan que sus cónyuges también 

comparecerán ante Notario Fúbliga para legalizar con sus tirmas 

las transferencias de participaciones sociales indicadas,a para 

que surtan los efectos legaleg pertinentes. En forma expresa, el 

compareciente Sr. Cap. dorge Parwaldo Lurirsiaga SamaniegO, pbr sus 

propios derechos y a nombré y en representación legal de sus 
hijos menores de edad tadia Faouia, Maria Augusta y Christian 
Oswaldo Luzuriaga Astudillo acepta les transferencias de 
participaciones tantas veces especificadas. Z 
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Respecto al Segundo punta del arden «ei Oidrdlos socios resuelven 

por imanamidad Nombrar Gerente qe os tatiaspañia al Sr, Cap. dorge 
Uewadido Lucuriaga bamanivqo y nombrar erosidente de esta Compañía 

al Sr. inge Luis Patricia Balcana Hadranace, en los dos ca4505 por 

el plazo de CINCO años. ombranicnlas ote cerán atargados por la 
SrFAs. Aa REGINA LAU A gaia TA VA DU 

Elo expediente de esta didila Cotete ue da nómina de s0c108 
presentes y de una copia del acta. 

Habiendo tratada todos los asuntlas motivo de esta reunión, la 

Presidente levanta da sesión a las lod y pide al Sr. Secretario 

redacte el acta, quien asi do have. 

Se reinstala la Junta a das 1Ó6rmÍlo y ve oda lectura al contenido 

del acta, que es aprobada en todas sus potes por unanimidad, 

Fara cometancia Firman: id. Me meras. Lusziriaga Samaniego 

¿SIDENTE, fi Luis Rommel Patrició tocicane Rodríauez—" GERENTE 

SECRETARIO: Y 7d flicia del Luarimrboo ddr. co cota DAmanilego. 

   

vo 

Es fiel copia del orininal . CERTIFICO .- Firmado) ING. LUIS ROMMEL 

PATRICIO GALEANO RODRIGUEZ +. - GERENTE SECRETARIO . - 

cds 
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Yo. dina. Luisa Kunmedlo Patricio Balrant KR. Gorente y por tanto 

representante  Jedgalo de la Limpia LINEAS AEROUNAVIERAS DEL 

ECUADOR FANAGRA CLLUDA: 4 de acuerda « la dispuesto en el Árt, 

115 de la Levy de Compañias, LEKXDICIO que la Junta General 

¿ixtraordinaria Universal de bucles. de sta Compañia celebrada el 

25 de Febrero de 1.994, autorizo por (manimidad al Sr.Ing.Luis 

Koammedl Fatricio Galeano Rodri, +*ecia do esta Compañia para 

que transfiera %%8 participaciones cclales de N/ 1.000,00 Cada 

una asista Taver del Sri Cape. ordre Miwvaldo Luzuriada Samaniego 

$92 participacionesjy a favor de la senor de edad karla Faola 

Luxuriada Astudildla 1. participación, También autorizó por 

unanimidad a la Sra. Ana Regina Lucio laca Samaniego socia de esta 

Compañía para Que transfiera l participación a favor de la menor 

de edad María Augusta Luzuridana Netudo lia. Finalmente autoriró 

pur inanimidad « la Sra Alicia delo tic men Luuriaga Samaniego 

0 dara que transtTiera lo partacipáación e favor dei menor de edad 

Christian Osvalde Luzuriaga Oeftudiitao. En todos 1o0os casos las 

transferencias de participaciones se hece con todos los derechos 

  

  

' Y obligaciones. Se page «a los. cedeaustres en efectivo y en su 

totalidad o, por valores a la paren torma expresa el aceptante 
Srs Cape dordge. Uswaldc Luo dele ahEmiega. Pr. Sus propios 

: derechos y a nombre y en reprezentación legal de sus hijos 

menores de edad Karla Paola. Maria aun ta Y Ubristian Oswaldo 

Luzuriaga Astudillo, acepta las irabsti envias de participaciones 

detallades . firmado) ING. LUIS ROMMEL PATRICIO GALEANO RODRIGUEZ". 

GERENTE  -



JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 0£ LOJA É 

3 PARTIDA DE MATRIMON 103 

JORGE OSWALDO LUZURIAGA SAMANIEGO, ecugtori ano, estudi af 

  

4 a 

% te,solteroshi jo des JORGE LUZURIAGA Y REGINA SAMANIEGO, casado comy 

6 MARIA AUGUSTA DE LA DOLOROSA ASTUDILLO NUÑEZ, ecuatoriana, estudi e 

, tessolterajhi ja des AUGUSTO ASTUDILLO Y BLANCA NUÑEZ, celebrado el 

8 dí a VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SE s, 

      

14 CERTIFICASDE ACUERDO AL ART.122 DÉ LA LEY DE REG.CIVILo 
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20 Jefatura Proviacial de Registro Civil 

21 AA 

22 C3NELLY PALACIO 
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     Se otoroó ante mí , 

  

3 

4 en fe de ello confiero esta RCERA COPIA CERTIFI- 

5 CADA , de CESION DE PARTICIPACIONES EN LA CIA. LINEAS - 

    6 AERONAVIERAS DEL ECUADOR PANAGRA C. LTDA , otorgada por 

7 A FNG ALEANO RODRIQUEZ Y OTROS a favor de _ - 

8 SR. JORGE LUZURIAGA SAMANIEGO Y OTROS , se-- 

9 lleda en Quito a , siete de abril gal novecióntos - | 

o ocn DA 
o 4 _ £ |. 

AD A 
3; A pe hon OR RODRIGO SALGADO uplogz | 

   ZANTON QUITO 

RAZON : Al margen de la matriz de la escriturs de cons- 
16 

xo 

17 ti tución de la CIA. LINEAS AERONAVIERAS DEL ECUADOR PANA. l 

18 GRA C. LTDA. , celebreda ente mí , el 4 de julio de - 

19 1.989 , tome nota de la Cesión de Participaciones cO - 

20 tenida en el presente instrumento 

O O AA 

OCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

: 2d 5 Eta terna A, 
CUAL y, Mersiao Moe 

| 

24 

25 

  

26 Mera 
27 Al a o a 

28 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Hotarie Pública



Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripciones numeros 
1,623 del REGISTRO MERCANTIL de diez de Noviembre de mil novecien 
tos pobenta y nueve, a fs», 3.021 vta., tomo 120 correspondiente a 
la constitución de la compañía ” LINEAS AERONAVALES DEL ECUADOR _ 
PANÑACRA C. LTDA.” y número 561 DEL REGISTRO MERCANTIL de cuatro 
de Abril de mil novecientos noventa, a Is. 971, tomo 121 correspon 
diente al cambio de denominación a ” LINEAS AERONAVIERAS DEL E_ 
CUADOR PANAGRA C. LTDA.” lo refesente a la presente cesión de par 
ticipacuiones.- Quíto,a dos de Mayo de míl novecientos noventa y 
cuatro.w- EL REGISTRADOR, - 

  

T


